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Artlenio 1," Lab 1*7«* obligAiin an i* faaiuanl*, islas 

Jubatas y Canario, à loa Taiaía día» da an nmianlgación, 
“ •^ alla» «o se diapaaiasa otra sosa. Se entiende hecha la 

5^^*«¡da el día an ana termina |a ineareión de la ley 
'«^ 1» Saetía ainsi.

Art. i.e £^^ iznorancís de la* iayae, ne axonea de an 
*’2'H'mianto.
ii*^'?' ^^ leye» »0 » endrin electo rotroacÜTO, si no 
"Pusieren lo contrario. 'Oíd»#» cieií Mprele ' 

ia ^^ ^®*^ daoreto de 4 da ^aro de 1888 y la Raal orden
’ A* igoato de 1591, diepduaa no ae otorgue por las «or- 

ryf* Wanes pro vinci di ea ni municipali# ningAn doenmento
Í’^L**^®*"* •*> 5“® 1®* rematan toe presenten los recibos 
’^ j ®'' satialecho los derechos de inserción de lo» anatt- 

'‘08 da tubasUs en la dasíío de Madrid y Boortix Oficial,

SUSOBIPOIÓH PAETICÜLAH
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Un mas............................S
Trimestre.. , . 8 26
Seis meses.. . . 18 bO
Un alio. . . 38 .

ilTisssraetisite, di

asu: : . iií»'
Seis meses.................... ....... 32 50
UaaBo. ... ...fS 1

íSnítws» de peseta. *

de publica todos les días, esa opto los domingos.
NOTA IMPORTANTE.—Iimediatamente que tos Sres. Alcaides' 

y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que ce file 
un ejemplar en el sitio de eostambre, donde parmanacerá 

haqta el recibo del ntimero aigvielgita . ;

Las Leyes, óraanes y acunctu■ que sa manden publicar 
en loa ¿oletinre O/tetatetse han de remitir al Jala política 
respectivo, por cuyo conducto es pasarán á los editores de 
los mención ades periódioos, 
- .\Ordene» de 9 de Abril, de 8 y 91 de Octubre de 1664'. 

Los señorea Secretario» cuidarán bajo su mas eetreeba 
fsaponsabilidad, de conservar los números de este £ci<i*», 
coleccionados para su encuadernación., que deberá veril - 
careo aT'finol de cada aflo. _

Adtkrtruoia. Conforme con la cendiciás 4.*''Ó»1 pife, 
ge que he servido de base para la subasta, so ae insartará 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
que abones Los interosades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimos por línea ó 
pane de ella, y la venta de números aueltda 4 40 aéntimos.

PARTE OFICIAL

'íssíJíiím leí Cegsejo le Sitistros
(Oaíela del 22 de Abril.j

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Alzueta Real 
^amilia^ continúan en esta Corte 

®o novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL
01 LA

^HOVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Íi76
®1 sedor Coronel de le Zona de Se- 

°^''tsaiÍ6ato de esta capital, oon faoka 
^*1 corriente, me dios lo qae sigo»; 
Bo» AyQstamibntoB da los pnebloe 

1“® ál dorso se relaoionan, adeudan & 
®®^^ Zina, desde las remotas feohss 
*1°* es citan, las cantidades que 4 oada

Se le oonaignan por socorros so- 
Ministrados à útiles condicionales que 
^«Buharon inútiles definitivos; y ha- 

‘•ndo sitio infrootaosas ouantaa gss- 
ones se úza praotiosdo para el cobro 
« dicha* somas, al extremo de que 

Mochos Alcaldes ai aún oontsetan á 
as nomoniozojQQgg pasadas oon tal ob» 

Jeto, me dirijo & V. S,, rogándde se 
igne ordenar lo conveniente á los ex- 

rifi **“^’ Ajantamieotoa para qee ve- 
fiod''^'* *^ P®8o oon toda orgenoio, i 
^^ e que por sita Zona se pueda reia- 
0#^*'. ^ ^* Hacienda so importe, ea 
»,„^?^^M^®*^to é lo mandado sobre el

(UELACIÓN QUE SE OITA) 

eoníidad que adwdan y fecha 
dota ta deuda:

*Ru,Iar. 132'88 peeetae.-l." de Jo- 
1896. 

Benamejí, 11^0 pesetu— 1.’ de 
''”010 de 1995,

Baena, 91'40 pesetas.—29 de Majo 
de 1896

Granjua c, 16'80 pesetas.—1." de 
Abril de 1896.

Goadaicázar, 81'30 pesetas.—13 de 
Abril de 1896,

Hinojosa,411'17 pesetas. 13 de Abril 
de 1890.

Izbájar, 33'09 pesetas.— l.° de Ju
nio de 1895.

Laque, 330*97 pesetas.—24de Agoa* 
to de 1893

Montilla, 626 08 pesetas.—24 de Ma- 
' yo de 1896.

Posadas, 213'90 pesetas.-13 de Abril 
de 1896.

Bote, 198*04 pesetas.-9 de Abril 
de 1896.

Santa Eufemia, 7*70 pesetas.—24 de 
Maye de 1896.

Villa del Bio, 129*28 pesetas.—9 de 
Jottio de 1896.

I Dios gourde & V. 8. mochos años. 
Córdoba 19 de Abril de 1899.—El Oo- 

1 ronel, Diego Monroy.

Sr. Gobernador civil de esta provin- 
OM'»
Lo que se hace público en este po 

riódico oficial para coDooimiento de 
loa aefieres Alcaldes de lot pueblos que 
■e citan, & quienes encargo la mayor 
eficacia en la liquidación de estos des- 

* cubiertos, sin que tenga necesidad de 
record ario nuevamente.

Córdoba 21 de Abril de 1899.
El Oobamador, 

Manuel de Monti.
..... --------^

JEFATÜRADE MINAS
Núm.U79

Húmero del expedienta 3.993
I!hÆXI«r.AJB

Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Kranoisoo 

Valverde y Péres, ve ai no de Linares, 
se ha praaentado an el Gobierno civil 
de esta provincia una inatancia, fecha 
7 de Abril de 1899, tolloitando se le

1

V

concedan doce perteoenoiaa para la 
misa denominada “La Valverde„, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Montoro y à unos cinco kilómetros 
aproximadamente y en la paite Sor de 
las Ventas de Cardeñas, sitio conocido 
por la Olla del Cbarascal,' lindando 
por todos vientos oon terrenos de la 
Exorna. Duquesa dal Pozo,á quien per
tenece la finca donde está enclavada 
tata mina; cayo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 11 del oorrieote, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la es
quina de una casa en minea y se me
dirán 100 metros en dirección Norte y 
se fijará la L* estaca; de esta en direc
ción Este se medirán 200 metros oolo- 
cándose la 2,* estaca; desde ¿aba se me
dirán 200 metros al Sur coiocándose la 
3.* estaca; desde esta se medirán 600 
metros al Oeste fijándoíe la 4," estaca; 
desde esta se medirán 900 metros al 
Norte oolooándoae la 6." estaca; desde 
la que se medirán ai Este 400 metros 
para llegar á la 1.' estaca, cerrando el 
perímetro de las doce pertenencias que 

. se solicitan.
Lo que se publica de orden del señor 

Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producír sus reolamaolones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para silo.

Córdoba 19 de Abril da 1899,—El 
Ingauiaro Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 
mayor.

Nám. USO
Número del expediente 3,990

Hago saber: que por don Serafín 
Galvea Sánchez, vaoino de Linares, se 
ha presentado an el Gobierno civil de 
esta provincia, ana instancia fecha 6 
de Abril da 1899, solicitando se le oon- 
oadan doce pertenencias para la mina 
denominada “Los Doce Amigos,,, de 

f

mineral pirita arsenical, sita en el tér- ■* gado, vaoino da ViUanneva da Córdoba; 
mino de Montoro y sitio conocido por oeyo registro le ha sido admitido por 
Cerro da Vcelas carretss, da la propia- decreto del «sfior Gobemader de 11 del 
dad da don Juan da la Bastida, vecino corriente, salvo major derecho, baje la.

t

?
!

de dicha ciudad, eu la dehesa denooii- 
nada Empañares; lindaado por S., E. y 
0 oon terreno» da dicho señor de la 
Bastida, ; por N oon otros de don Mi
guel Gatiórrez, vecino da Villaouavs; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
deoreto del señor Gober a ador de 11 
del corriente, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente desigcaoión.* Se tendrá 
por punto de partida una calicata qne 
exista joute á la vereda que oroza per 
la falda da dicho cerro en la parta 0. 
del mismo y se medirán 160 metros ni 
0. coiocándose la 1.* estaca; de 1.* á 
2.* 86 medirán al N. 200 metros; de 3 * 
á 3.* se medirán al E. 300 metros; de 
3.* á 4.* se medirán al 3. 400 metros; 
de 4.* á 5." se medirán al 0. 300 me- 
trOB, y desde la 6.* se medirán al N. 
otros 200 metros para llegar asi á la 1.* 
estaca,y carrai el perlm itro de las per* 
tenencias sclioltadas.

Lo qoe se poblica de orden del se
ñor Gobernador por medio da este 
edicto, para que en el término de Be- 
santa días puedan producir sos reola- 
maoiones, conforme al art. 24 de la ley, 
los que se orean con derecho para ello. 

Córdoba 19 de Abril de 1899.-EI 
Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco So
tomayor.

Número 1181

Número del expediente 3.994
Hago saber: que por D. Serafín Gal- 

vez Sánchez, vecino da Linares, se ha 
presentado en el Gobieroo civil da esta 
provincia una instancia, fecha 7 de 
Abril de 1899, solicitando ea le conce
dan doce pertenenoias para la mica de
nominada **L» Galyez,, de mineral 
piorno, sita en al término de Montoro 
y sitio conocido por arroyo del Queji
go, de la propiedad de la excelentísima 
señora Dcqueia dal Pezo, vecina da 
Madrid, lindando por N., 8. y E. oon 
terreno da la dicha Bañera Duquesa, y 
por 0. oon otra de don Joan B. Del-
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2 BOLBTIW OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

sij,Dienta deaigneción; Se tendrá por 
ponto de partida un pozo que existe co* 
wo é 50 metros de la esqaina de una 
ease ruinosa y desde su parte E, se me 
dirán al N. 100 metro# fijando la 1,“ es
taca; de L* à 2? al 0. 300 metros; de 2.' 
á 3/ al 8. 200 metros; de 3.* á 4? *1 
E. 600 metros; de 4.* á 5 “ ai N. 200 
metros, desde la que sa‘medirán en di
rección 0. otros 300 metros para llegar 
á la 1/ estaca y cerrar el perímetro de 
las doce pertenencias que se eolioiban.

Lo que se publica de orden del sañor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que es el término de sesenta días 
pueda» prodnoir sos reolemaoiones, 
conforme al articulo 24 de la ley, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Abril de 1899.-El 
Ingeniero Jefe, F, A., Francisco Soto
mayor.

Ïïiim.1182 !

Número del expediente 3.988 |

Hago saber: que por D. Blas Befan J 
López, vecino de Córdoba, represen- j 
tanta de don Enrique A. Sandou, ve- ! 
cilio de Portugalete, se ha presentado 1 
en el Gobierno civil da esta provincia 1 
una inetanoia,fecha 4 de Abril de 1899, 1 
solicitando se le concedan doce perte- j 
nenoias para la mina denominada “Ni- Í 
colás„, de mineral hierro, sita en el j 
término de Montoro y en la dehesa de 
Hcbledillo, propiedad de don Juan de 
la Bastida, vecino de Montoro, y sitio 
oonooido por Cerro de Vuelca-carretes, 
lindando por los cuatro vientos con te
rrenos dal mismo; cuyo registro le ba 
sido admitido por decreto del sefior ' 
Gobernador de 7 del corriente, salvo ? 
mejor derecho, bajo la eignienta desig- 1 
nación: Se tendrá por punto de partida * 
nn pozo de unos ocho metros de pro- | 
fnndidad qne ezieta en la loma del Ge- | 
rro antes mencionado; desde cuyo pun J 
to de partida es medirán en dirección | 
E. 26°8.100 metros y se colocará la J.’ j 
estaca; deflde esta en dirección N. 26* 1 
E. se medirán 300 y se colocará la 2/; 1 
desde esta en dirección 0, 25" N. se i 
medirán 200 y se colocará la 3?; desde 5 
esta en dirección 8, 25" 0. se medirán ; 
600 y se colocará la 4.*; desde esta en r 
dirección E 25° 3. se medirán 200 y | 
se colocará la 6.* y desde esta á la 1.* J 
«e medirán 300 metros, quedando ce- i 
r rend o el perímetro de las doce perte- 1 
nenoias solicitadas. f

Lo que se publica de orden del seflor F 
Gobernador por medio de este edicto, f 
para que en el término de sesenta días J 
pueden producir ene reclamaciones, j 
conforme al ert. 24 delà ley, loa queso ; 
orean cao derecho pera ello.

Córdoba 18 de Abril de 1899.—El 
Ingeniero Jefa, F. A., Francisco Seto- 
mayor. 1

Nûm.1189
Número del expediente 3 992 *

Hago saber: que por don Blas Befan 
■ iLépez, veoino de Córdoba, represen

tante de don Enrique A,Sandou, ve- 
' oibo de FortugaJete, se ha presentado 

en el Gobierno civil de esta provincia 
/ una instancia, fecha 7 de Abril da 1899, 

sohcitaudo se le coboedan dona parta- 
señeias pura la mina denominada "El 

-; Deeanido„, de minéral hierro, sita en el

término de Montoro y en la dehesa lla
mada La Angüijaela, en el arroyo co
nocido por el mismo nombre, propie
dad da le señora viuda de don Manuel 
Muñoz: lindando por sos cuatro vientos 
con terrenos de le dicha señora ó sus 
herederos; cayo registro le he sido ad
mitido por decreto del señor Goberna
dor de 17 del corriente, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida une ca
licata pequeña con algunos barrenes á

Diputación provincial de Córdoba
Número 1156

Año económico de 1898 á 1899. Día 31 de Marzo de 1890^

JBAJLAJWJEJ de la» operaciones de contabilidad verificada» hasta e»te d^

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
18

2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Bestas............................................
Fortazgoe y barcajes.................. 
Donativos, legados y mandas. 
Bepartimiento.................... ..
Tastrucoión pública..................
Beneficencia................................. 
Ingresos extraordinarios...........
Arbitrios espaciales....................
Empréstitos.................................  
Enagenaoiones............................  
Besultas de ejercicios cerrados 
Ampliación.......................... ........
Movimiento de fondos............... 
Beintegros...................................  
Valores fuera de presupuesto..

Totales dk .........................

Administración provincial... 
Servicios generales.........
Obras obligatorias................ 
Cargas............. .........«..............
Instrucción pública............. .. 
Benefisenoia........................ .. 
Corrección pública....................
Imprevistos............... .................  
Nuevos Establecimientos..., 
Carreteras... .............................
Obras diversas.......................
Otros gastos...............................
Besultas.......................................
Ampliación.................................  
Movimiento de feudos........... 
Devoluciones....................... 
Valores fuera de presupuesto.

ToTAIiKS DE PASOS

ExiSTBITOIA EN Ci JA T SOBBANTE. .

En Córdoba é 4 de Abril de 1899.—El Contador A.Ç A. Bregante.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

FBOVINOIA DE COBDOB A

Nàin.1187 
siDXGiro

Don Kamóa Montilla Santerr*, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de don juán Toldos Rosado, oa
yo Último domicilio oonooido faé en la 

la vista que existen en el centro del 
arroyo antea mencionado y sobre el fi 
Ión. Deade cuyo punto de partida en 
direooión E, 30" 8. se medirán 100 me
tros colocando la 1.* estaca; desde esta 
en dirección N. 30® E. se medirán 300 
metros colocando la 2.*; desde esta en 
dirección 0. 30° N, se medirán 200 oo 
locando la 3.°; desde esta en direooión 
8. 30® 0. se medirán 600 colocando Ia 
4.*; desde esta en dirección E. 30° 8. 
so medirán 200 y se colocará la 6.*, y

Presa pues to Operaciones DIFERENCIAS_____ _

autorizado realizadas.
En mas En menos— _

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

n
9 n n

951’972 80 474Ï218 92 tt 477^63 86

123?762 27 62?609 28 n 61?162 99
1.001 66 B 1,001 65

14.402 00 rt 14.402 00
« B »

71ÏÛ75 83 81?706 60 8L 706 50 71'076 83

IB 260,731 77 260.731 77 4
JI

714 60 714 50
U 89 76 89 75 n

1.162.214 46 880,069 72 343.241 52 696.386 26

282. 14473 _

138.850 00 68.047 67 70.802 43
89.000 00 53.220 84 35.779 16
11.000 00 1.932 20 B 9.067 80
26.667 03 6,261 28 19.406 76

154.803 22 23.276 67 131.627 66
668.664 02 297.170 64 261.393 38
52.761 60 3,014 16 49.737 86
8.000 00 1,019 96 fl 6.980 04

77?615 16 19?029 94 n
B 68Ï686 33

45?973 62 12Ï794 76 ».
n 33 378 70

«
f* 3(».981 73 308.981 73 n
n n S
» B >
> 89 76 89 76

1.162,214 46 794.828 49 309.071 48 676,467 44

85.241 23

880.06972
gofscoo yo

Mjiuded do Montilla, da esta provincia, 
calle Fuente Olmo número dos, «n don
de venia ejercíenda la industria de fo
tógrafo-, tarifa 4.*, clase A*,múmero 16 
dal vigente-Beglamenbo del ramo, sin 
hallara» matrioatado, por cuya indos- 
tria □0-1# instruyó expediente de da-' 
fraudación en 7 da Diciembre de 1896 
por el Investigador don José R Alfon
so OaideU, y ai objeto de resolver lo 
que mejor proceda, he acordado que el 

de esta á la 1.“ se medirán 300 metros, 
quedando sai cerrado el perímetro de 
Ias dcoe pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esto edicto, 
para que en el término de sesenta días 
puedan producir sus reolamaoiones, 
conforme al artículo 24 de la ley, loí 
qee se orean con derecho para ello.

Córdoba 19 do Abril de 1899.^^1 
Ingeniero Jefe, F. A., Francisco Soto
mayor. 

dia 18 de Mayo próximo venidero» * ^^ 
una y media de so tarde, se f®®®*.. 
Jauta administrativa en al desp#*’^^ 
de esta Delegación, con arreglo * 
dispuesto en el articulo 174, apar* 
4.*, letra E del alidido Beglámont®- ^

V para qne llegue á oonooinj*®”^, 
del interesadOj ee bace público 
dio del preeeute edicto go el Botar' 
OpioiAi, de esta provincia, con sajo® ^^ 
á lo preceptuado en el Beglain»»*®
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21 DE ABRIL DE 1899 8

Procedimientos de 16 de Abril de 1890; 
debiendo advertirle se sirva oonoorrir 
à dicha Junta adcoinietrativa oon las 
jnatifioaoiotiea de qae intente valerse 
para au defensa, cuya íaoultad le ooo- 
fiere el precitado artíeulo y el 43 del 
Eeglamento de 4 de Octubre do 1896.

Córdoba 18 de Abril do 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Circular núm. ii86
Significándose áesta Delegación, por 

la Arrendataria de Servicios públicos 
en esta provincia, oon facha 4 del que 
'’Ursa, que don Sebastián Serrano ha 
dejado de ser Investigador de Haaien* 
da cerca de dicha Sociedad, para cuyo 
®Mgo le faé conferido el competente 
®0tnbraaiionto, he acordado la cesación 
de dicho señor en el referido cargo, á 
los efectos reglamentarios.

Do que se hace público por medio de 
*5te periódico o 6 oí al para conocimiento 
de las autoridades y particulares.

Córdoba 18 de Abril de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Circular núm. iJ88
Siguificándose à esta Delegación, por 

^® Arrendataria do Servicios públicos 
®ú esta provincia, con fecha primero 
del qos ou rea, que don Ramón Arnau 
Daal ha dejado de set Investigador de 
Seoienda cerca de dicha Sociedad, pa- 
^e DUJO cargo le fué oonfétido el corn 
potente nombramiento, he acordado la 
ussación de dicho señor en el referido 
®®rgo, à loe efectos reglamentarios.

Lo que se haca público por medio de 
*’t6 periódico oficial para conocimiento 
^® las autoridades y particulares.

Córdoba 18 de Abril de 1899.—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Estifila M Superior de Baestros
DE COKDOBA

Número 1185

MATSICULA T EXAMENES
Desde el día i.’ al 16 inotcsive del 

próximo mes de Mayo, quedará abler 
tu el pago del segundo plazo de matri- 
^'H» de los alumnos de ensefianza ofi- 
^^*1 y doméstica, pudiendo formalizar 
^® un la Secretaria de este Establecí- 
diento, desde las tres A las seis de la 
tarda da loa referidos días, excepto los 
fastivos.

Loa expresad op alumnos que deseen 
AZaminarse en los ordinarios de Jonio, 
lo solicitarán en la segunda quincena 
*^®1 citado mes de Mayo, en impreso 
906 se lee facilitará en la Coneerjería 
•^o esta Ee9U.elB.

Loa alum808 que tengan hechos es
tudios privadamente y pretendan dar- 
■*•• validez académica, sotioitaráu su 
admisión é examen en Ia primera quin- 
®8na del precitado mes, en instancia 
*1 aefiocDirector, del Establecimiento, 

•cha (le BQ patio y^etra, pidiendo el 
* ingreso si no le tuviesen practica- 
®j y axprosaado nominalmente las 

asignaturas de las que deseen sofrirlo, 
abonando los derechos de matricula, 
Importantes 26 pesetas, en papel de 
pagos al Estado, por cada grupo de 
asignetnras. La referida instancia debe 
ser extendida en papal de la clase 12.*, 
y noompaRando certificado da inscrip
ción en el Registro civil y partida de 
bauti.'-mo, ambos documentos legaliza
dos, certificación facultativa de no pa 
deoer enfermedad contagiosa, permiso 
paterno ó materno para estudiar la ca
rrera y certificado de buena condocta, 
debiendo en el acto de la presentación 
de dichos documentos identificar su 
persona por medio de dos testigos ve 
oinos de esta ciudad, provistos de las 
correspondienLes cédulas personales, 
siempre que por la Secretaria no se 
certifique de tal indentidad.

Oportunamente se anunoiaré cuando 
han de abonarse los derechos de exa 
men y de expediente y el día en que 
han de comenzar los ejerció toa.

Córdoba 20 de Abril de 1899.-E1 
Secretario, Enrique Molina.—V." B.“: 
El Director, José Fernández Jiménez.

AYUNTAIVU ENTOS
CORDOBA

Núm. 1172

Debiendo enajenarsa en sebasta pú
blica, en caballa tordo, valorado peri
cialmente en la cantidad de noventa 
pesetas, el cual faé hallado sin dueRo 
conocido en 8 de Marzo anterior, en la 
calle de Ias Costanillas, de esta capital, 
se aunucia la oelsbraoión de dicho noto, 
cayo remate deberá tenar efecto por 
pojas é la llana, en el despacho de esta 
Abaldía, con las fcrmalidades legales 
establecidas, el viernes 28 del que rige, 
da dos á tres de su tarde; advirtiénde- 
88 que no serán admitidas las proposi 
oiones que no cubran el tipo de la va
loración, y que el rematante deberá 
entregar en el acto la suma en que le 
sea adjudicado el referido semovieute.

Lo que se anuncia al público para 
oonocimieuto de tas personas á quie
nes convenga interesarsa en dicha li
citación.

Córdoba 19 de Abril da 1899 —Juan 
L. Velasco.

Número 1191

Declarados inútiles para continuar 
prestando servicio, los cinco caballos 
que montan los guardias municipales, 
y acordada por el Exemó, Ayunta
miento de mi presidencia la sustitu
ción de los miemos con otros de pelo 
negro ó castaflo, capones y domados 
que, reuniendo las condiciones de ha- 
Ilarse en buen estado de sanidad y 
conformación, tengan la edad de cinco 
á ocho años y la alzada de cuptro á seis 
dedos sobre la marca, se invita por 
medio del presente á las personas que 
posean ganado de dicha especie con 
Iw mencionadas condiciones y 4•’sen 
enegenarlós, pars que et dfa 9 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, los pre
senten an la puerta de B-stas Casas Con
sistoriales, ^onde * se halará reunida 
la comisión técoio* á quien >a ha en

comendado la compra de dichos semo
vientes.

Córdoba 21 de Abril de 1899.—Juan 
L. Velasco.

OUADALOAZAR 
Núm. 1166

Eon Femando López Sánchez, Alcalde cons- 
títucional de esta villa.
Hago saber: que en seeión extra

ordinaria celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día 7 de Abril 
actcal, se ha acordado gravar oon un 
módico arbitrio extraordinario, para 
cubrir el déficit de 6.920 pesetas que 
resultan en el prosa puesto ordinario de 
este Municipio para el próximo año 
económico de 1899 á 1900, sobre los 
artioutos siguientes;

Lo que se hace público por medie 
del presente para que en el plazo de 
diez días poedao hacer los contribu
yentes y vecinos en este término todas 
cnantas reolamacionea juzguen conve
nientes, caso de oonsiderarse perjudi
cados an sos intereses.

Uosdalcazar 10 de Abril de 1899,— 
Fernando López.

MONTALBAN
Núm. 1179

Don Pedro Sillero Bus, Alcalde conatituoio- 
nal da esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
asooiadoa, qoe determinan las diaposi- 
cionee vigentes, el arriendo á venta 
libra de loa derechos y recargos auto-

rizados de todas las especies compren
didas en la primera tarifa, que se oon- 

* suman en esta población y su término, 
para et 8Ûo económieo venidero de 
1699 à 1900, tendrá efecto la oportuna 
subasta en estes Casas Capitulares, el 
día treinta dsl mes actual, de diez á on
ce de la maBana, bajo el tipo de 22.826 
peseta# y 75 oéntimea, y condiciones 
que se mencionan en el pliego que 
obra en esta Secretaria de. Ayunta
miento,

También habrán de tener lugar las 
subastas para la oontratsción de los 
servicios que á oontinoaoión se ex
presan;

De once á doce da la mañana del in
dicado día treinta, la del arriendo dal 
arbitrio municipal, sobre pesas y me
didas da uso obligatorio, bajo el tipo 

.jde 2.000 pesetas; y
De doce á una de la tarde, la del 

arriendo del arbitrio impuesto sobre 
earruajea de transporte en el interior 
de la población y tipo de 200 pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente para los efsetos oportunos.

Montalbán á 20 de Abril de 1899.— 
Pedro Sillero.

POSADAS
Núm. 1192

Don Francisco E. Dosda García, Alcalde 
constitucional de esta villa. 

j Hago saber: que para la elección de 
cargos y oonetitución del gremio, se
gún dispone el art. 84 del reglamento 
vigente, para la imposición, admiois 
traoión y cobranza de la cantribooión 
industrial y da comeruio, be acordado 
convocar para que concurran á las Ca
sas Consistoriales, el dia veinte y siete 
del actual, á las ocho da an noche, á 
los vendedores al por menor de vinos 
y aguardientes del país, y & la misma 
hora del siguieote día veinte y ocho, 
áloe industriales comprendidos en la 
tarifa primera, clase once, epígrafe 
seis ó sean “Tiendas de Abacep{a„; eos 
la advertencia de que si dejaren de 
verifioarlo en el número suficiente, se 
entenderá renuncian aquel derecho, y 
la Aloaldla nombrará de oficio á los 
Síndicos y clasificadores que fuesen 
necesarios.

Y para que sirva de convocatoria en 
forma á los interesados, se fija el pre
sente en Posadas á 19 de Abril de 
1699.—Francisco E. Uceda.—-Antonio 
Uceda, Sserstario.

JUZGADOS
CORDOBA 

Núm. 1189
Don José Sacar y Mora, Juez municipal del 

distrito de la derecha é interino le inatruc- 
: oión da esta capital y au partido.

Por al presente edicto y término de 
diez días, ruego á todas las autorida
des civiles y militares, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial, man
den practicar y practiquen activas y 
eficaces diligencias, para Ja busca y 
rescate de veinte sacos vacíos de loe de 
harina, que le fueron sustraídos á don 
Rafael González Guayara, el día veinte 
y nueve da Marzo último, en su domi
cilio calle de Arma», número once, y 1*

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLKTIK OKI CIAL DM LA PKO VINCLA DM CORDOBA

de treinta y dos sacos más de igoal 
clase, qae también te foeroe sostraidoa 
el día treinta de dicho mes, á Antonio 
Loque Urbano, en su domicilio calle 
Santa María de Qraoia, número ciento 
doce, y coyas aastracciones verificó el 
detenido en esta cárcel Joan Oallejas 
Ortega; pues así lo he acordado en can
ea qae instruyo contra el mismo por 
estafa.

Dado en Córdoba é veinte da Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
José Hacar y Mora.—El Secretario, 
Licenciado J, Antonio Montero.

j ponible de ciento cincuenta pesetas, 
i que capitalizado al 4 por 100 importas 
i tres mil setecientas cincuenta pesetas.

de las coales se dedaaeo mil ouatro- 
oieotas pesetas, importe de no crédito 
hipotecario Ímpaesto sobre dicha finca, 
7 queda liquido dos mil tresoieatas 
oinouenta pesetas, tipo para la sobaste

BUJALANCE 
Núm. 1165 

Don José María Soy Heredia, Juez de ins- ' 
tmeoión do esta ciudad y su partido. ¡ 
Hago saber: qae en el samario que t 

se instruye en este Juzgado y Escriba; * 
nía que por habilitaoión despacha el 
que refrenda, por hurto de nn burro 
pequeño; pardo, rayado, cerrado, con 
la orín negra y remiendos negros an 
las urejaa, he dictado providencia con 
esta fecha, disponiendo se llame por 
medio de edictos al dueño ó persona 
que se orea con derecho à la caballería 
mecor reseñada, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la in
serción de los mismos en los periódi
cos oficiales, comparezca ante ente Juz
gado á reclamar dicho animal con las 
pruebas que justifiquen so derecho y 
al objeto de hacerte el ofrecimiento de 
a joiones estabtecidasen el artículo cien
to nueve de la ley de Eojuioiamiento 
criminati; oibido de que si no com- 

erjuioio que hayaparece, le pá
logar. 

Dado en Bujalan^ iez y nueve 
de Abril de mil oebooiXtoe noventa y 
nueve.— José María Rey.—El actuario, 
Franoieoo del Prado.

Agencia EjesiDia He Hamida
ZONA DE CORDOBA

2.360
Dies y seis veinte y dos avas partes 

' proindi visas de un molino harinero lla
mado de San Antonio, sitcado por bajo 
del puente de esta ciudad, en la már- 
gen izquierda del Onadalqoivir, con 
la propiedad mancomunada de la azo. 
da, establecida para la represa de loa 
molinos de Abolafia, Pápalo y Jesús y 

' María, que linda por los onatro vientos 
con el citado río; la parte oubierta de 
todo este edificio esté formada sobre 
ciento treinta y seis metros veinte y 
cinco centímetros. A expresadas diez 
y seis veinte y dos avas partes de di
cha finca se le consigna an líquido im
ponible de setecientas veinte y siete 
pesetas veinte céntimos, que oapitali- 
tados al 4 por 100 importan diez y 
ocho mil ciento ochenta pesetas y de
ducidas siete mil ochooieatae setenta y 
cinco pesetas, importe de dos créditos 
hipotecarios impuestos sobre dichas 
diez y seis veinte y dos avas partes, 
queda líquido diez mil trescientas cin
co pesetas, tipo para tá subasta

10.303
La subasta tendrá lugar en el salón 

alto de las Casas Consistoriales de asta 
localidad, el día seis de Mayo próxi
mo, à las doce de la maCana, durando 
el noto osa hora.

Fara oonocimiento del deudor y da 
loa licitadores, se advierte:

1.* Que el dueño puede librar los 
bienes pagando el principal y costas ! 
antee da oerrarae el remate.

AGEN HA EJECUTIVA DE HA CIES D1-31111 DE A 6011 AH

Número 1164

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Don Manoel Caballero Delgado, subalterno del Agente ejecutivo por débitos á 
favor de Ia Hacienda.
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia con fa

cha de hoy, en el expediente general de apremio que se siguen en este distrito 
por débitos de la contribución rústica y orbans, correspondientes al año de 1896 
á 97, es sacan à pública subaste, por primara vez, los bienes inmuebles que é 
con tina ación se expresan:

Núm. 1165

Edicto da primera mbasía de fineat.
Don Antonio Rivera y Grua, Agents ajeonti- 

70 por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha 16 de Abril, en el expedienta de | 
apremio que se signe contra varios 
deudores, per débito de la contribaaión 
territorial é industrial, correspondiente 
al año económico de 1897 á 1898, se 
sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles embargados 
al mismo, que se detallan á oontiana- 
ción,*

Bimet inmueblesembargados que se su
bastan y carcas preferentes conocidas.

Una casa señalada con el númere 3 
antiguo y sin número moderno, situa
da á la entrada de la villa de Trassie
rra, hoy aldea pedánea do esta capital, 
en la calle de Córdoba, que linda por 
la derecha saliendo con la calle del 
Arroyo, y por la izquierda y espalda 
con el callejón perdido que vá á la Ca- 
bullera, y ocupa una superficie do dos 
mit ochenta y siete metros; la expresa
da finca se le consigna un líquido im

2.° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partea dal 
valor liquido fijado á los bienes.

3,* Que los títulos de propiedad que 
al deudor presente estarán de mani
fiesto en esta Agencia sin podarse exi
gir otros, y que si se careciese de ellos 
se suplirá su falta en la forma que 
prescribe la regla 6.* del art. 43 del re- 
glameoto de la ley Hipotaosris, por 
coaata del rematante, al onal después 
se le descontarán del precio loa gastos 
que baya anticipado.

4.“ Qre el que resulte rematante se 
obliga á entregar as «1 soto de la su
basta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejeon
tivo y hasta el completo del precio del 
remate en la oficina de la Agenoia, an
tes del otorgamiento de la escritura,
según disponen los artículos 37 y 
de la instrucción de 13 da Mayo 
1888.

Lo que se anonoia al público 
oumplimianto de lo dispuesto an el

39 
de

en

tíouio 37 citado.
Córdoba 16 de Abril da 1899,—El 

Ag cte ajeootivo, Antonio Rivera,

| DEBITO 

Númexo por princi-
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTE8 

y fincas qae se aubastan 
con expresión de Ias cargas preferentes oonocidas.

Valoración 
deducida» 

cargas

Ptas. Ct3,

de 

orden

pal, 
recargos 
y coates

Ptas. Ota.

1125 17 60 Don Cándido Leiva Cáceres.—Una casa en la 
calle del Huerto, núm. 2, de esta ciudad; ¡ioda 
por la derecha entrando otra de Josefa Varo Már- 
qoez; izquierda má^ de Remedios Salgado, y es
palda más de Manoel Jiménez Carmoua, valo
rada en............................................................................... 460 00

1381 36 10 Don José Martínez y Martínez.—Media casa 
en la calle Desamparados, núm. 18, de esta oía 
dad, proindivisa con don Manuel Laóc, y linda 
el todo por la derecha entrando con otra de don 
Antonio Palma Gómez; izquierda más de Anto
nia Garrido Cosano, y espalda otra de don José 
Núñez, valorada en....................................................... 976 00

1613 109 92 Don Francisco Pacheco Leiva. —Una fanega, 
seis celemines y siete octavas de tierra al sitio del 
Mente de Palma, de este término; lindan al Este 
más de don Pablo López Jaravo; Sur con la carra 
tora de Málaga; Oeste tierras de don Francisco 
Zorera Cabello, y Norte igual terreno de don Die 
go Trespalacios.............................................................. 810 00

1919 22 07 Don Francisco Rivera Pintado.—Dos fanegas 
de tierra garrotal en el partido Soriano*, de este 
término; lindan al Poniente el camino de Castillo 
Anzur; Mediodía tierras de Cristóbal Martín Lara* 
Saliente más de Julián Lara, y Norte Francisco 
Moriana, valoradas en................................................... 600 00

1987 166 61 Don Antonio Toscano Jiménez.—Diez cele 
mines de tierra al partido de María Serrano ó 
Chirrión, de este término; lindan al Este con tie
rras de Andrés Jurado; Oeste más de José Sán
chez Jiménez; Sor otras de Jnan Muñoz, y Norte 
camino de Chirrión, valorada en............................... 1.100 00

La subasta se efectuará en la Agencia ejecutiva, Carmen 9, el día 4 de Ma
yo, á Ias doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 . Que loe deudores puedes librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costas, antea de cerrarse el remate,
2 .” Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

líquido fijado á los bienes.
3,** Que loe títulos de propiedad que les deudores presentes estarán de ma

nifieste en esta Agenoia, sin poder exigir otros, y que si se earedese de ellos, se 
cumplirá su falta es la forma que prescribe la regla 5.' del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los anales después 
se les descontarán del precio de la adjadiaaoión los gastos que hayan anticipado.

4 .° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del piinoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adendea 
los contribuyentes de quisses procedan las fincas subastadas y hasta el comple
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento do 
la escritora, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucoión de 19 de Ma
yo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la rsglo- 
4.* del art. 37 citado.

Bu Aguilar á 17 da Abril de 1899.-—El Agente ejeontivo, Manuel Caba- 
llera.

Sección de anuncios
£n la imprenta del “Diario de 

C!4rdoba„ Letrados 18, se hallan 
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